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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

                Bogotá, D.C.,13 de junio de 2023     
   

   
Proceso  Alimentos   
Radicado 2007-00954 
   

Actualícese por secretaría la orden de pago permanente con vigencia de dos (2) 

años, a favor de la señora CLARA BEATRIZ BELTRAN AGUILAR a efecto que continúe 

con el cobro de los títulos judiciales que se consignen en favor de su hija YULIANA 

PAOLA HERRERA BELTRAN. Líbrese la orden de pago correspondiente.   

En caso de existir depósitos judiciales por concepto de cuota alimentaria, a 

órdenes de este despacho y para el proceso de la referencia, por secretaría se proceda 

al pago de los mismos. Líbrense las ordenes de pago correspondientes.  
  

De otra parte, se ordena requerir a la señora CLARA BEATRIZ BELTRAN 

AGUILAR para que se sirva manifestar si ya solicitó la REVISION de la sentencia de 

INTERDICCION proferida por el Juzgado 25 de Familia de esta ciudad, en caso que 

YULIANA PAOLA HERRERA BELTRAN requiera de la Adjudicación de Apoyo Judicial 

en los términos de la ley 1996 de 2019. 
  

Comuníquese el anterior requerimiento a la demandante por el medio más 

expedito.   
  

NOTIFÍQUESE   

        
                                           CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ  

                                                                     JUEZ         
  
ER  

  

   

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 14 de JUNIO de 2023 
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 94 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

 


